RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE  MARZO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0001162 , Ent. N°968/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas - Dirección Nacional de Arquitectura – relacionadas  con la Licitación Pública Nº 15/2014 para la Ejecución de las Obras de Construcción del Laboratorio de Calidad de Granos, cercana a la localidad de Dolores, Ruta 21 km 325 en Depto. de Soriano, cuyo objeto es la adjudicación de los trabajos de:
a) construcción del Laboratorio de Granos; y
b) construcción de SSHH y Cocina, en el predio donde funciona la Planta de Silos Subterránea;

RESULTANDO: 1) que el plazo de ejecución de las obras es de nueve meses calendario a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra;

2) que se realizaron las publicaciones de estilo en la Página Web, Diario Oficial y La República, con la debida antelación;                                  
3) que al Acto de Apertura realizado el 08/10/14 se presentaron seis oferentes;
4) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha  11/11/14, dictamina que,  analizados los aspectos formales y sustanciales de las propuestas, la oferta que cotiza menor precio es Blardoni & CIA S.A., no obstante, no presentó carta compromiso requerida en los Artículos 2.1.2. y 10.2 del P.E.P. y omitió cotizar el Proyecto de Ejecución de Trabajos y Habilitación de la Instalación Bomberos, acorde a lo comunicado por Enmienda  y Aclaración Nº 7 de fecha 02/10/14, lo que, a su juicio esos apartamientos determinan desestimar dicha propuesta por resultar inadmisible;                                     
5) que, en definitiva, se recomienda adjudicar a    CITE S.A., por la suma de $ 20:961.974,12 con IVA incluido y el monto máximo imponible declarado por la empresa asciende a $ 3:036.344 sobre el que se calculará las Leyes Sociales.-  Dicha recomendación se basa que es la segunda empresa de mejor precio, el plazo de ejecución se pondera de recibo y se adecua a los requisitos técnicos del llamado;                         
6) que, notificados los oferentes del informe reseñado, la empresa Blardoni y Cia S.A. presenta escrito de observaciones, manifestando que: 
6.1)  respecto a la carta compromiso:  la ausencia de la carta compromiso no impidió la consideración de la oferta, ya que se manifestó que cotiza el menor precio y, en uso de la facultad prevista en el Artículo 66 del TOCAF, pudo haberse solicitado la misma. Este es un requisito/formulario formal, subsanable posteriormente, que fue presentado  extemporáneamente;
6.2) respecto a que no cotizó el Proyecto de Ejecución de Trabajos y Habilitación de la Instalación de Bomberos, acorde a lo comunicado por Enmienda y Aclaración Nº 7: la empresa manifiesta que se cotizó todos los rubros exigidos en el Pliego, y lo aclarado en las enmiendas ya estaba cotizado;
6.3)  en definitiva, solicita se rechace el informe de la C.A.A. por lo expuesto anteriormente, y se resuelva adjudicar el llamado a Blardoni y Cia S.A.;
7) que, respecto a las observaciones formuladas, la Comisión Asesora, por informe fechado el 17/12/14, manifiesta que el escrito presentado, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 67 Inciso 5) del TOCAF 2012,  debe ser considerado como una petición calificada de acuerdo a los art. 30 y 318 de la Constitución de  la República.- Respecto a lo informado, es menester consignar:
7.1) constituye un error solicitar la revocatoria del informe de la C.A.A., ya que el mismo es un acto preparatorio y no principal y/o decisorio; si bien es preceptivo, no es vinculante pudiendo apartarse del mismo el Ordenador competente en forma fundada;
7.2) respecto a la Carta Compromiso: es un elemento integrante de la oferta, en el cual, mediante un acto declarativo, se obliga frente a la Administración a realizar la totalidad de la obra por un precio determinado, por lo que resulta un requisito sustancial de la oferta;
7.3) respecto al Proyecto de Ejecución de Trabajos y Habilitación de la Instalación de Bomberos, acorde a lo comunicado por Enmienda y Aclaración Nº 7: afirmar que la empresa ya había cotizado todo en su propuesta, no teniendo nada que aclarar o enmendar, es un error, ya que Blardoni y Cia S.A. debía ajustar su propuesta al contenido de dicha Aclaración.- En este sentido, en el Artículo 10 del P.C.P. establece que es normativa aplicable al presente llamado…. “las enmiendas y aclaraciones efectuadas por la Administración mediante aviso escrito durante el plazo del llamado…”

Por tanto, las aclaraciones y enmiendas que realizó la Dirección de Obras obligaban al oferente a adecuar su propuesta en el sentido indicado por la Administración, cosa que no realizó la empresa y eso afectó de manera insubsanable su propuesta.
7.4) en definitiva, la Comisión Asesora considera que no son de recibo los argumentos expuestos por el peticionante, manteniendo en todos sus términos el informe anterior;

8) que consta Proyecto de Resolución Ministerial adjudicando el llamado a CITE S.A. por un monto de $ 20:961.974,12, con IVA incluido y el Monto Imponible asciende a $ 3:036.344 sobre el que se calculará las Leyes Sociales;
 9) que por informe del Depto. de Contaduría de fecha 13/02/14  en el que se deja constancia de la siguiente reserva, por un total de $ 29:070.000, que se discrimina en la siguiente forma:                            $   20:961.974,12. para Contrato con IVA; $  2:149.731,55 para Leyes Sociales; $  2:311.170,57 para Imprevistos; y $  3:647.123,76 para Ajustes paramétricos;

CONSIDERANDO:  que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 29:070.000, incluidos IVA, Leyes Sociales, Imprevistos y Ajustes paramétricos, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244; 
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);  

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.-
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